
 

   

 

 

INFORME DE EFECTIVIDAD - PLAN DE MEJORAMIENTO  

 AUDITORÍA A LA GESTIÓN DE TALENTO HUMANO  

VIGENCIA 2021  

 

FECHA DE ELABORACIÓN: del 29 de febrero al 14 de marzo de 2024 

 

Es importante mencionar, que la Oficina de Control Interno no había presentado el 

informe de efectividad, en razón a que para el hallazgo número 2, relacionado con 

el Manual Específico de Funciones y Requisitos de CASUR, una de las tareas para 

subsanar de fondo lo evidenciado era: “Presentar al Director General Propuesta de manual 

de funciones de acuerdo a la estructura orgánica”, con fecha de cumplimiento 28/02/2023; 

no obstante, en conversación verbal, el Jefe de la OCI y la Coordinación de Talento 

Humano acordaron postergar la fecha para agosto del mimo año, sin que fuera 

posible su acatamiento. Posteriormente, mediante Id.769041 del 30/08/2022, el 

Grupo de Talento Humano solicitó al Director el aplazamiento de la citada tarea, 

para que la misma fuera adelantada durante la vigencia 2023. 

 

Según información verbal de la Coordinadora del Grupo de Talento Humano, el 

Manual Específico de Funciones y Requisitos de Casur, se encuentra en la última 

versión y fue presentado el día 5 de marzo a los asesores del Ministerio de Defensa 

Nacional, debiendo realizar ajustes de forma, para finalmente el 12 de marzo hacer 

la presentación a la Jefe de Talento Humano de Mindefensa para su aprobación. 

 

A continuación, se presenta el informe de efectividad de las acciones realizadas: 

 

Como resultado del ejercicio de auditoría, se evidenciaron diecisiete (17) hallazgos, 

para lo cual el líder del proceso implementó el plan de mejoramiento con treinta (30) 

actividades para subsanar de fondo lo observado: 

 

1. Hallazgos 1, 2 y 3, las tareas se realizaron, pero dado que la Entidad se 

encuentra en proceso de reestructuración de la planta de personal, éstos 

quedan pendiente para medir la efectividad en el transcurso de la presente 

vigencia 2024, una vez quede en firme el Manual Específico de Funciones y 

Requisitos. 

 

2. Hallazgo 4 – Procedimientos desactualizados - las acciones planificadas se 

ejecutaron; no obstante, en el ejercicio de auditoría a la Gestión de Talento 

Humano llevado a cabo en la vigencia 2023, de nuevo se evidenciaron 

procedimientos desactualizados, para lo cual el líder del proceso con fecha 

07/03/2024 implementó el respectivo plan de mejoramiento que será objeto 



 

   

 

de seguimiento por la Oficina de Control Interno en el transcurso de la 

presente vigencia de acuerdo con las fechas establecidas para su 

cumplimiento. 

 

3. Hallazgo Nº.5 Indicadores - las tareas proyectadas se cumplieron; no 

obstante, en el seguimiento realizado por la OCI a través de la herramienta 

Suite Visión a los indicadores por proceso vigencia 2023, se evidenció que 

éstos no tienen meta asignada, no hay informes de análisis del 

comportamiento, para algunos la última información registrada corresponde 

al año 2022; por tal motivo, se hace necesario el análisis nuevamente de las 

causas e implementar tareas que realmente eliminen lo observado. 

 

4. Hallazgo Nº.6 Declaración de Bienes y Rentas - Las acciones desarrolladas 

para subsanar lo evidenciado no fueron efectivas en razón a que para el año 

2023 (que se declara vigencia 2022) se presentó la misma falencia; no 

obstante, la Coordinación de Talento Humano con fecha 07/03/2024 

presentó el plan de mejoramiento, que será objeto de seguimiento por la 

Oficina de Control Interno en el transcurso de la presente vigencia de acuerdo 

con las fechas establecidas para su cumplimiento. 

 

5. Hallazgo Nº.7 Decreto 2011 de 2017 - Mediante Acto administrativo Nº.10192 

del 23/11/2021 se vinculó una persona que cumple la condición de acuerdo 

con el Artículo 2.2.12.2.3. del Decreto 2011 del 30 de noviembre de 2017. 

 

6. Hallazgo Nº.8 Designación de Coordinador: Mediante Acto Administrativo 

Nº.9960 del 16/11/2021 fue designado en propiedad el Coordinador del 

Grupo de Información Documental.  

 

7. Hallazgo Nº.9 Repositorio normativo: Se revisó en la Suite Visión el 

normograma del proceso, observando que se encuentra desactualizado. A 

continuación, se muestran dos (2) ejemplos del resultado de la consulta: 

Resolución 6811 del 24/09/2021 y Resolución 2209 del 31/03/2015, esta 

última relacionada con el Reglamento Interno de Trabajo (reglamento que fue 

actualizado con el Acto administrativo 360 del 09/02/2024 y socializado al 

personal). 

 
  Fuente: Suite Visión 



 

   

 

 

En virtud de lo anterior, nuevamente se insta al responsable a realizar el análisis de 

causa raíz e implementar tareas que realmente eliminen lo evidenciado. 

 

8. Hallazgo Nº.10 Activación y desactivación servidores públicos en el SIGEP 

II: la actividad planificada se desarrolló. Una vez generado el listado del 

personal de la Entidad a través del SIGEP II, se observó que el mismo se 

encuentra actualizado de acuerdo con la planta de personal vigente. 

 

9. Hallazgo Nº.11 Resolución 440 de 2014 – artículo 19, numeral 5: las tareas 

proyectadas se realizaron; el acto administrativo en mención fue derogado 

mediante Resolución Nº.9317 del 11/11/2022, aclarada por la Resolución 

Nº.9769 del 12/12/2022 – Programa de incentivos. 

 

10. Hallazgo Nº.12 Impacto de las capacitaciones: Las actividades propuestas 

se realizaron y se encuentran soportadas en la Suite Visión. 

 

11. Hallazgo Nº.13 Acta de Posesión: Las actividades propuestas se realizaron 

y se encuentran soportadas en la Suite Visión, adicionalmente se revisó el 

libro de Actas, observando que se vienen diligenciando en su totalidad con 

los datos allí requeridos. 

 

12. Hallazgo Nº.14 Plan Anual de vacaciones: Las acciones planificadas se 

realizaron, pero no fueron efectivas en razón a que se continúa presentando 

incumplimiento del Plan vacacional, a fecha 08/03/2024 existe personal que 

tiene entre 2 y 4 periodos pendiente de disfrutar y casos de aplazamiento de 

vacaciones sin fecha de reprogramación. Teniendo en cuenta que en la 

vigencia 2023 se realizó auditoría a la Gestión de Talento Humano, el 

responsable con fecha 07/03/2024 implementó y presentó el plan de 

mejoramiento, que será objeto de seguimiento por la Oficina de Control 

Interno en el transcurso de la presente vigencia de acuerdo con las fechas 

establecidas para su cumplimiento. 

 

13. Hallazgo Nº.15 Fraccionamiento de las vacaciones: Las actividades 

propuestas se llevaron a cabo; sin embargo, a la fecha hay tres (3) 

funcionarios con fraccionamiento de las vacaciones; es decir no disfrutaron 

el tiempo completo y tienen pendiente algunos días. Dado que en la vigencia 

2023 se realizó auditoría a la Gestión de Talento Humano, el responsable 

con fecha 07/03/2024 implementó y presentó el plan de mejoramiento, que 

será objeto de seguimiento por la Oficina de Control Interno en el transcurso 



 

   

 

de la presente vigencia de acuerdo con las fechas establecidas para su 

cumplimiento. 

 

14. Hallazgo Nº.16 Aplazamiento de vacaciones: Las tareas planificadas se 

cumplieron; sin embargo, para la vigencia 2023 se observaron dos (2) casos 

de servidores públicos que presentan las siguientes novedades: 

 

Caso 1. Profesional de Defensa, Código 3-1, Grado 06 – Grupo de Comunicaciones 

Estratégicas. 

 

➢ Con Resolución 6550 del 23/10/2023 se concedieron las vacaciones. 

➢ Con Resolución 7156 del 27/11/2023 se interrumpen las vacaciones, 

teniendo en cuenta el Id.843588 del 08/11/2023, al cual se dio alcance a 

través de correo electrónico del 27/11/2023; en éste mismo acto 

administrativo se indica que se reanudarán las vacaciones a partir del 

11/03/2024 hasta el 18/03/2024; se verificó con personal del Grupo de 

Talento Humano, observando que el profesional no salió a disfrutar 

vacaciones,  de igual manera no se evidenciaron los documentos soporte de 

un nuevo aplazamiento (solicitud y acto administrativo). 

 

Caso 2. Técnico para Apoyo de Seguridad y Defensa, Código 5-1, Grado 23 – Grupo 

Adquisiciones y Contratos. 

 

➢ Con Resolución 10096 del 22/12/2022 se conceden las vacaciones. 

➢ Con Resolución 10240 del 29/12/2023 se aplaza el disfrute de las 

vacaciones, en razón al Id.792106 del 23/12/2022, en este mismo acto 

administrativo se establece que el disfrute de las vacaciones a partir del 

13/06/2023 hasta el 05/07/2023; se verificó con el personal del Grupo de 

Talento Humano evidenciando que no existen los documentos que soporten 

un nuevo aplazamiento (solicitud y acto administrativo).  

 

El tiempo no ha sido disfrutado como lo informa el Grupo de Talento Humano 

mediante correo electrónico del 13 de marzo “…Para la vigencia año 2023 no 

se le han pagado ni se han disfrutado (Están Pendientes)”. 

 

15. Hallazgo Nº.17 Módulo Seguridad y Salud en el Trabajo: Las tareas 

planeadas se realizaron, a la fecha el módulo se viene diligenciando con la 

información y novedades administrativas de los servidores públicos. 

 

 

 



 

   

 

 

RECOMENDACIÓN: 

  

Para los hallazgos que las tareas no fueron efectivas y que no están inmersos en el 

plan de mejoramiento correspondiente a la auditoría realizada en la vigencia 2023, 

se solicita al dueño del proceso para que gestione las acciones necesarias que 

conlleven a que se elimine la causa raíz de lo evidenciado. 

 

 

Elaboró:      Revisó y aprobó: 

 

        
MARTHA YANETH MACHADO CASTILLO  ANGELO STOYANOVICH ROMERO 

Profesional de Defensa     Jefe Oficina de Control Interno 

 

 

 

 

 


